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CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA: 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día VEINTE Y CÚATRO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS ML TRES, ante fi, Doctor Luis Entique 
Villafuerte, Notarto Vigésimo Noveno Suplente del Distrito 
Metropolitano. Quito, —comparecen El señor HENRRY 
ROBERTO MORENO GARCIA, de estado civil casado, por sus 

el señor JOSÉ ANTONIO MORENO 

  

propios derechos. 

MONTERO, de estado civil divorciado, por sus propios



desechos Loy comparecientes son mayores de edad, qussnes 
loouifiestan ser de pacsonalidad ecuatoriana, domicrb1a90s en sata 

ciudad de Quito hábiles para contrifar y poder abligarse, a 
qbianes de conocer dey fe por cuanto me presenten los 

documentos de sdentidad y dicen que eleye y escritora publica la 

senta que me entregan cuyo tenor hteraf y que franseribo es el 

siguiente SEÑOR NOTARIO- En el registro de escrutores 

publicas 4 eu cargo sirvase insertar una mas de Ceston de 
Partserpuciones — contenida en las cláweulor orguientes” 

PRIMERA: COMPARECIENTES —Interyienon a la celebración 

As Ja presente escritura publica de cestos de partierpacsones, por 
uns parte cl zeñor HENRRY ROBERTO MORENO GARCIA, de 

estado essil cosado en estidad de CEDENTE y, por otra el señor 
JOSE ANTONIO MORENO MONTERO de estado crvd 

dsvererado en calidad de CESIONARIO, por sus propios y 

persovales derechos de nuesenalidad ecuatoriano, Gomucslsados 
en esta csudad de Quito, Distrsta Metropolitano, hobiles y Capaces 

pora — contratar y poder  obligersen SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) La compañsa Protocseguros Cra Ltda , se 

encuentra constituida mediante escrrtura publics de mueve de 

máyo de mul novecientos ochenta y tres, ante sl Notario Vigésimo 

Segundo del canten Quito e suscrita en el Regestro Mercantil del



mismo cantón el srote de junso de mil novecientos ochenta y tres, 

con capital social de ciento dos mil sucres - b) En escritura 

pública de veinte y siete de julio de mil novecientos noventa y 
cinco celebrada ante el doctor Jorge Campos Delgado, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, la misma que se halla inscrita 

en el Registro Mercantil el dos de febrero de mil novecientos 
noventa y seis, se procede a la cesión de las participaciones 

  

sociales de la Compañía Agencra Colocadora Protecseguros Cia 

Lida, que otorgan Alicia Hinmaouí Vaca, Mónica Catalina 

Campana Hinnaout y Edison Patricio Almeida Garzón, a favor de   

Henry Roberto Moreno García, en estado esvil de soltero, Erska 
[ 

Susana Moreno Garcia y Dolores del Roctd Salas Montero - c) En    

   

escritura publica de vemticinco de márzo de mil novecientos 

noventa y ses, ante el doctor Jorge amos Delgado, Notario 

Vigessmo Cuarto de este canton Quifo, la Compañía Agencia 

Colocadora Protecseguros Cia Ltd ictiva; aumenta su 

  

capital a don millones ciento doómil sucres y reforma de 

estatutos, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
seis de junso de mil novecientos noventa y seis... d) En escritura 

publica de trece de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante 

el doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, la compañía Protecseguros Cia. Ltda , aumenta su



cspstal a noventa millones de sucres y reforma parcialmente 50 
estatuto social, admstiendo como socio al señor Jose Antomo 

Moreno Montero con ue mumero de cuarenta y nueve mul 
quinientas (49 300) participaciones, cambiando so denominacion, 

entre atras: Ínsccsta en el Registro Moreantil de este canton 

Quito el vemte y sera de agosto de mil novecrentos noventa y 

mueve e) La Jonta Umsversol de Socios de la Compañia 

Protecseguros Cia Tida, Ageneía Asegors Productora de 

Seguros efectuada el sets de enero del dos mul tres por 

vnacimidad resolvso autorizar ol señor HENRRY ROBERTO 

MORENO GARCIA para que ceda y transfiera el cren por cxepto 

(100%) de sua troigte y sera mul (36 000) participaciones de 

cuatro centavos de dolar cada uma a favor del señor JOSE 

ANTONIO MORENO MONTERO, conforme consta del Acta de la 

Junta General Extracedinarsa y Universal de Socios además 

faculté a los comparecientes para que suscriban la presente 

escritora publica de cesron de parttospacrones y, se tome nota de 

la cesion al margen de la rascripcion de fo escritura de 

constitución que consta en el Registro Mercantil TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES Con estos antecedentes el 

señor HENRRY ROBERTO MORENO GARCIA cede cn 

perperudod sua trerta y sets mel (36 000) partrerpaciones



sociales y todos los derechos accesorios a ella, de cuatro centavos 

de dólar cada una de los Estados Unidos de Norteamérica, 

emitidas por la compañía PROTECSEGUROS CIA. LTDA,   

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, a favor del 

señor JOSÉ ANTONIO MORENO MONTERO, quien declas 

  

que 

  

ac ta cesión de participacion les y todos los 

    

derechos accesorios a ella - Por tanto, el cuadro de integración 

de capital, Iuego de la presente cesión queda conformado de la 

    

     

  

  

orguiente manera 
socio carrraz suscripo NUMERO 

PARTICIPACIONES 
José A Moreno Montero US$ 3 420,00 55.500 
Dolores del Rocio Salas ALUSS 173,60 | s300 
Erika S Mos 6.0 160 

TOTAL US$ 3.600,00 90.000 
La cerión de participaciones soctaloj) se realiza con todos los   

  

derechos que de ella se deriven: dejando expresa constancia EL 

  

CEDENTE que no se reserva para si ningún derecho presente, nt 

futuro en lo compañía, y además dejando constancia que las 

  

participaciones que hoy las transfiere las adquirió en estado civil 
de soltero.- CUARTA: PRECIO DE LA CESIÓN... El precto de 

ones es de MIL CUATROCIENTOS   esta cesión de participa



CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA es decir al valor nominal de Cuatro Centevos de 

Dolar de los Estados Unidos de Norteamerses cuya forma de 
pago es en efectivo al momento de la suscripción de la presente 

escretora En tal vartud el Cedente no sena que Afectuas rectamo 

de mnguna aoturafezs al Cestonarso al respecto De sgual manera 
*l Cesionario deja expresa constancia que recibe las 

participaciones en Los (érmunos señalados en Ja cláusula tercera 
de este sontrato, a so entera satisfacción Asi astzmo sudsca que 

no tsene que efecruar mngun reclamo presente 51 fitaro 

QUINTA NOTIFICACION E INSCRIPCIÓN Las partes por 

al presente instrumento publico autorsan ul Gerente General de 

la compañia Protecseguros Cía Ltdo, Agencia Asesora 
Productora de Seguros purs que suscriba fa cemién de 

poriscipaciones objeto de esta esertura en el libro de 

participaciones y de socios a su cargo y para que practique la 

correspondiente notificación a Jo Supersntendeneia de Bancos y 

Seguros SEXTA DOCUMENTO MABILITANTE Se adjunta 

como documento babsiitante el Acta 60 la Jota General 

Extraordinaria y Wmversal de Soctos de la Compañín 

Protecsegoros Cia Ltda Agencia Asesora Productora de 

Seguros - Usted señor Notario, se servira agregar las demas



a 

cláusulas de estilo y ley necesartas para la plena validez de este 
instrumento público que tiene a bien realizar de manera hibre y 
voluntaria.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por el 
doctor Luws Guillermo Soliz, abogado con matricula profesional 
número cuatro mil quimentos sesenta y doz del Colegio de 
Abogados de Quito, que queda elevada a escritura pública con 
lodo su valor legal, la misma que los comparecientes aceptan y 

  

¡fican en todas sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura por mi, el Notario, firuinp conmigo en unidad de acto de 

   
    

lodo lo cual doy fe 

  

(Y ROBÉRTO MORENO GARCIA 0 
een [iiole4er | 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “PROTECSEGUROS CIA. LTDA.” AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 
En el Disco Metropolitano de Quito a los 6 das del mer de cuero del 2003 , 4 lar TORO, on las 
Vnsataciones que acalmente ocupa la Compañía PROTECSEGUROS CÍA. LTDA, ubicada en la calle 
mph 706 y República pino, de sa trad de Qui, se reunen los sigues socios. 

  

FAEICIPACIONES | CAPITAL 
SOCIOS: USCIS DÓLARES, HEN ROBERTO MORENO GARCÍA E 5 1.00000 

2. DOLORES DEL ROCIÓSALAS MONTERO 230 loss 17300 2 EXI SUSANA MORENO GAIA 160 ess ao 
LOSE ANTOMO MONENO MONTERO. 19500 SS 196000 

TOTALES noo SS 350090 
Todos ls participaciones on iguales, divinos, deus valoy de cuero centavos de lar (US$ 0,04) cada 

ana de elas y se encuenta totalmente pagados y por consulene, ln concurenes representan la toolidad 
del Capial Social serio y pagado de la Compañío, eo e la suma de TRES MIL SEISCIENTOS DÓLARES. 
(USs3co0, 
Consiidos en Ju General Extraordinaria y Universal de Facts, tos concuovenes <a formo unánime 
curan otr ligue adn del dí 
1 > autorización al socio Henry Moreno Garcia paro que vumfera l 100% delas participaciones (6.000) 
le USE 0.04 (nat comas de dl) cada una, favor del Sr. José Moreno Motero 
2, Conocimiento y resolución nro el proyecto de mina de cesión de parguciones. 
3 Autoricción al ceden y cesionaio para que suscriban lo excriura pública de transferencia de 
rico 
Consuda como queda la Juma General, Universal de Socios; se mutaa bajo la Presidencia desu tidar Sr 
oné Moreno Montero y como Secretari, el Gere de la Compa Sr Henry Moreno Garci. 

  

La prsidensa declaro msada a sesión a las JOMIS y previamente pidió ul Seeretaro verifique e fo que se ha eloorado la ta de socios asientos y que el quóram es completo (obviamente consiido par 1 
socias que representan la solida del capi) social pagado) con la constatación de esas realidades por 
ute del Secretario, el mismo depuis de normar dealodamenso el comenido y trascendencia de Ordes del 

dl, pone consideración de lo concurrente, quienes lo aprueban integramente 
PRIMER MONTO 
Con respecto a est primer punto oma la palabra el Sr Henry Roberto Moreno Garcia, quién manita su 
volunuad de ceder el 100% de sus paricpaciones (1.000) que pace en la Compañía PROTECSEGUROS 
CUAL LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, de euro comtavos(USS 0,0) de dar de 
las Esuados Undos de Amén cada una, pogadas en Su traliad, avor del señor Jowé Anunio Moreno 
Montero. 
Lao de breves deiraciones fo xcio rsueven por umaniidad autorizar l Sr Meno Hobero Moreno 
Garci, cola el 109% de len participaciones (36.0) de cut censos de dir cada uno, que teno enla 
¿ompañin PROTECSEGUROS CIA LIDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUNOS, a favor del 

211 Señor José Antonio Moreno Montero, quedando la disribución de parcpacones dela igiene manera 
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[ SOCIOS — 
| E- DOLORES DEL ROCÍO SALAS MONTEZ E EMIR SUSANA MORENO GARCÍA 

ESOS AMTOMO MORENO MONTERO. 
TOTALES    

SEGUNDO PUNTO. 
Cn respecto ste segundo punto del orden del día el ecrtaio da letara de proyecto de mina de cesión 
e pao come a mba que <span en fra núme por todas To ui. y que e agregan como. 
are imegrante de a poc ci. 

TERCER PUNTO 
Com respecto al tercer puso dos soon resuelvo en forms unúnime, auoriza al Sr, Henry Moreno García, 

paa que suscrita la ecrzurapáblica de cesión de parepaciones y se some nova dela cesión l margen de 
Ha inserción dela esriua de consciución de le compañía PROTECSEGUROS CIA, LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

Por no haber co punto que tar se conc ue receso de 20 minus paro la redacción y elohoraión de. 
ca hc, misma que en ación >rnstolado y Lido por secretario ue aprobada por nani sn 
modificaciones, fumando pora constancia de eo por fo ocios com y que representan la tealida 
ll copa pagado, onjunamente y nidad de acto con el Preside y el Spear La es se leva 
us 12400 
EJ Si. Job Moreno Manero, $. ener 
Car pl Im 

Sel Añúonio Moreno Montero 
PRESIDENTE , 

socio. SECRETARIO DELALJUNTA. 

        

Monero, Sra. rika Moreno 

¡Sra Roc Solas Montero 
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RAZÓN.— Al margen de la mstrizde la escritura pública de 
Constitución de la Comañte denominada AGENCIA COLOCADORA 
PROTECSEGUROS COMPAÑÍA LIMITADA. que otorga Hinmenui Vaca 
Alicia y otros, en fecha 09 de mayo de 1.983, ante el Dr. 
Manuel Jowé Aquirre, Notario Vigésimo Segundo del Cantón 
Quito, protocolo que actualmente se encuentra a mi cargo, tone 
nata de la cesión de participaciones de la misma, constante en 
la escritura cuya copia certificada antecede.- Quito 2 
diecisiete de marzo del año dos mil tr 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DÉ 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL.CANTON QUITO 
  A, 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó noti al margen de la inscripción número. 608, del 
REGISTRO MERCANTIL de vewmnueve de Junio de mil novecientos ochenta y rs, a e 
1507 va, tomo 114 y, nimero 2006, del REGISTRO MERCANTIL de veintiséis de Agosto 
de ml novecientos noventa y nueve, a Es 3289, tomo 130, correspondiente la consitación 
de la compañía “PROTECSEGUROS 'CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS” antes denominada * AGENCIA CLOLOCADORA DE 
SEGUROS PROTECSEGUROS CIA LTDA” lo referente a la preseme Cesión de 
Parucipacione.- Quito, vete de Marzo del dos mil res/EL REGISTRADOR.- 

  

   

  

DR. RAÚ] 
REGISTRADOR MERCA! 
DEL CANTÓN QUITO.



E REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

Oficio No. INS-DESV-2003-806 

Quito, 26 do marzo del 2003 

Doctor 
Luis Guillermo Solis 
PROTECSEGUROS CIA. LTDA, 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
Av. 6 de Diciembre No, 134 y calle Sodiro 
Edificio El Capitolio, Séptimo Piso, Oficina No. 705 
Ciudad 
De mi consideración 

Con relación al escrito ingresado a esta Superintendencia de Bancos y Seguros el 6 
de marzo del 2003, mediante el cual solicita caficar la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia del señor JOSE ANTONIO MORENO MONTERO, denlro det trámite de 
cesión de participaciones en la compañía PROTECSEGUROS CIA. LTDA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, prevo informe juridico de la Dirección de 
Empresas de Seguros de Vida, le Indico que se ha procedido a calficar 
favorablemente dicha cesión, por lo que se autoriza la inserpción del cestonario en el 
libro de participaciones y socios de la referida compañía. 

Atentamente, 

Ledo, Jorgó Basabe Reyes 
DIRECTOR DE EMPRESAS DE SEGUROS DE VIDA


